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CUT: 65759-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0070-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.APH

Chulucanas, 28 de junio de 2023

VISTO:

El expediente administrativo con CUT 65759-2023, tramitado por Municipalidad Distrital de 
La Matanza, solicitando la acreditación Autorización de Ejecución de Estudios con 
Perforación de Pozo Exploratorio, en el Caserío de Colpa – La Matanza – Morropón - Piura, 
y;

CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº0031-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.APH/CHCV y 
de lo establecido en el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI y del expediente que 
queda registrado con CUT 65759-2023.

RESUELVE:

Artículo 1º.- Prorrogar o ampliar el plazo de la autorización otorgada con Resolución 
0048-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.APH, de fecha 10 de mayo de 2023, para Autorizar, la 
Ejecución de Estudios con perforación de pozo exploratorio de agua subterránea en la Unidad 
Hidrográfica Rio Piura Código 13787 – cuya fuente de agua es el Acuífero Alto Piura, ubicado 
políticamente en la localidad de Colpas, distrito de La Matanza, provincia de Morropón, 
departamento de Piura, a favor de la Municipalidad Distrital de Matanza, conforme a las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución y el siguiente cuadro 
detalle:

Razón Social RUC 
Unidad 

Hidrográfica/
Código

Ubicación del punto de interés (estudio)

Política
Geográfica

(coordenadas UTM WG 
84, ZONA 17 S)

Caserío Distrito Provincia Departamento SEV 
N°

Este
(m)

Norte
(m)

Municipalidad 
Distrital La Matanza 20147030631 Rio Piura

13787 Colpas La 
Matanza Morropón Piura 01 609 172 9 406 597
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Artículo 2º.- Otorgar, un plazo de seis (06) meses calendario a partir del día siguiente de ser 
notificada la Presente Resolución Administrativa.

Artículo 3º.- Notificar, la presente resolución a la Municipalidad Distrital de la Matanza, con 
                     conocimiento a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla – V,
                     asimismo, se dispone la publicación en el portal institucional de la Autoridad 
                     Nacional del Agua, conforme a Ley.  

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

FELIX ESTEBAN ASTUDILLO BANCES
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA ALTO PIURA
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